
Zuccardi  apuntó  contra  la
Tolerancia Cero de Alcohol al
Volante:  “Es  una  aberración
desde lo legal”
4 marzo, 2023

En su último discurso al frente de la COVIAR, el empresario
pidió a las provincias que no adhieran a la iniciativa que ya
tiene media sanción en el Congreso.

Esta  manera,  autoridades  gubernamentales  y  referentes  del
sector vitícola participaron del Desayuno de la Corporación
Vitivinícola Argentina (COVIAR).

En su último discurso, el presidente saliente de Coviar, José
Zuccardi habló con duras críticas sobre la Tolerancia Cero de
Alcohol al Volante, y pidió a las provincias no adherir.

“Está comprobado en el mundo que no hay de accidentes a causa
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de conductores que tienen menos de 0,5 de alcohol. Basta con
ver estadísticas de provincias que permiten 0,5 de alcohol con
provincias con Tolerancia Cero para vez la ineficacia de esta
ley”.

“La ley de Tolerancia Cero es un completo absurdo, es una
aberración desde lo legal”, dijo el vitivinícola sobre el
proyecto que ya tiene media sanción en Diputados y espera su
tratamiento en Senadores.

“Les  pedimos  a  los  legisladores  de  las  provincias
vitivinícolas que no adhieran. El vino es parte de la cultura
de los argentinos, de la alimentación y forma parte de la mesa
familiar”, agregó el empresario mendocino al respecto.

A su vez, aclaró: “Estamos a favor de una ley de Seguridad
Vial que priorice la educación, la prevención, el control y la
penalización.  Hablar  de  0.5  no  es  hablar  de  alcohol  al
volante. Hablar de Tolerancia Cero es una discusión absurda
en Argentina”.

Sobre su gestión en la Coviar, Zuccardi resaltó: “Se trabajo
activamente  para  sostener  la  presencia  activa
del Malbec de Argentina en el mundo. Nuestro Plan Estratégico
Vitivinícola busca generar una vitivinicultura en Argentina de
forma  sostenible,  buscando  crear  nuevas  oportunidades.  A
través de los 14 Centros de Desarrollo Vitícola en actividad,
desde Producción Primaria y junto al INTA se le dio asistencia
a más de 2.000 productores”.

 “Se realizaron estudios que le permitirán a la Argentina
contar  con  el  99%  de  su  superficie  cultivada  con  vid
estudiada. El enoturismo ha transformado la matriz productiva
de Mendoza y provincias como Córdoba o Jujuy, que agregan al
turismo vitivinícola una oferta variada y diversa”, subrayó.



En  las  provincias  que  rige  la
Tolerancia Cero
Desde enero, Buenos Aires estrenó la norma de tolerancia cero,
y se sumó a las otras 12 provincias que ya castigaban con
duras  sanciones  incluso  a  quienes  sólo  hayan
ingerido cantidades mínimas de alguna bebida alcohólica antes
de manejar.

Así,  teniendo  en  cuenta  que  el  país  tiene  24
provincias contando a la Capital, ahora unas 13 -la mitad más
una- exigen el “alcohol cero”. Pero el resto no: casi “medio
país”  aún  permite  conducir  con  niveles  moderados  de
esa sustancia en el organismo, hasta el tope de 0,5 gramo por
litro de sangre que fija la ley nacional de Tránsito 24.449.

Provincias con alcohol Cero
Buenos Aires: enero 2023
Chaco: agosto de 2022
Chubut: a fines de 2020
Córdoba: desde el año 2014
Entre Ríos: se reglamentó en 2018
Jujuy: desde 2018
La Pampa: agosto de 2022
La Rioja: noviembre de 2022
Río Negro: ley desde 2017
Salta: ley desde 2014.
Santa Cruz: en vigencia en 2017
Tierra del Fuego: en 2021.

Recambio de autoridades
El ingeniero agrónomo y presidente de la Cámara Riojana de
Productores  Agropecuarios  (CARPA),  Mario  González,  será  el
presidente de la COVIAR por los próximos tres años. Zuccardi



ocupará la vicepresidencia junto a Pablo Asens, bodeguero de
San  Rafael  y  presidente  de  la  Federación  de  Cámaras  de
Productores  Vitícolas  de  la  República  Argentina,  y  al
sanjuanino  Gustavo  Samper,  presidente  de  la  Cámara
Vitivinícola  de  San  Juan.


